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Iniciativa realizada en el contexto de “Servicio de Asesoría para la elaboración de mecanismos 

institucionales que fortalezcan las trayectorias educativas en la enseñanza básica y media para 

15 establecimientos educacionales del Servicio Local de Educación Pública Puerto Cordillera” 

Esta iniciativa pone a disposición de todos los establecimientos del Servicio Local Puerto 

Cordillera 3 documentos para fortalecer la trayectoria educativa de los estudiantes: 1) Practicas 

compartidas para apoyar trayectorias educativas, 2) Orientaciones para trabajar de forma 

articulada una práctica pedagógica que desarrolle comprensión profunda escuchando la voz 

del estudiante y 3) Orientaciones para el tránsito escolar de la Educación Básica a la Educación 

Media. 

Elaboración de Grupo Educativo en el marco de asesoría “Fortaleciendo trayectorias educativas 

entre educación básica y educación media para escuelas y liceos de Puerto Cordillera”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACLARATORIA:  

En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “el 

asistente”, “el docente”, “el estudiante” y sus respectivos plurales para aludir a 

hombres y mujeres. Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal 

respecto de cómo nombrar conjuntamente a ambos sexos en el idioma 

español, salvo usando “o/a”, “los/las” y opciones similares, considerando que 

este tipo de recursos supone una saturación gráfica que puede dificultar la 

comprensión de la lectura del documento.  
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I. Introducción  

Este documento se enmarca en el proyecto “Asegurando Trayectorias Educativas Efectivas II”, 

realizado para el Servicio Local Puerto Cordillera por parte de Grupo Educativo.  

El año 2021 se realizó por primera vez en el territorio el proyecto “Asegurando Trayectorias 

Educativas” por parte de Grupo Educativo. Durante ese trabajo se identificó que existe un alto 

interés en la temática por parte de los establecimientos educativos ya que participaron 

activamente del proyecto. Los equipos entienden la centralidad y la importancia del trabajo 

para favorecer las trayectorias de los estudiantes. Por otro lado, los estudiantes del territorio 

demostraron querer hacerse protagonistas de sus trayectorias educativas, generando un 

diálogo respetuoso con sus pares y con las personas encargadas de levantar su opinión. 

Además, se mostraron interesados en hablar sobre aprendizajes, rendimiento escolar, 

expectativas y acerca de sus establecimientos educativos. Por estas razones, se identificó la 

necesidad de seguir trabajando trayectorias educativas durante el año 2022, tanto para 

profundizar lo realizado el año 2021 como para sumar a nuevos establecimientos educativos.  

Además, este año, el proyecto se encuentra vinculado a la Política de Reactivación Educativa 

Integral, iniciativa del Ministerio de Educación a raíz del regreso presencial obligatorio a los 

establecimientos educativos del país. Esta política plantea que la pandemia ha tenido un 

impacto enorme en la educación y la vida de los y las estudiantes, docentes y comunidades 

escolares. Hay importantes dificultades en los aprendizajes, convivencia escolar, salud mental, 

bienestar integral, vinculación y continuidad en las trayectorias educativas de una gran 

proporción del estudiantado. Por lo tanto, los ejes de la Política responden a los efectos que 

la pandemia provocó en las comunidades educativas y sus integrantes, tal como se describe a 

continuación. 
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Ilustración 1: Ejes de la Política de Reactivación Educativa Integral: 

 

Este proyecto está estrechamente relacionado con el Eje de revinculación y garantía de 

trayectorias educativas, ya que se propone garantizar integralmente las trayectorias educativas 

de niños, niñas y adolescentes, implementando un sistema de garantía de la continuidad y 

trayectoria educativa integral con expresión nacional, regional, territorial y en cada centro 

educativo. Se pone especial énfasis en el acceso, revinculación, retención y acompañamiento 

para la finalización de estudios de aquellos estudiantes excluidos de la educación formal o en 

potencial interrupción de su trayectoria educativa.  

Los grandes ejes de trabajo de este proyecto han sido principalmente:1) Liderazgo para 

fortalecer las trayectorias educativas,  2) Articulación curricular considerando la voz de los 

estudiantes 3) Protocolo de Tránsito 2022-2023 entre la Enseñanza Básica y la Enseñanza 

Media. Tal como se puede observar en el siguiente diagrama: 

Convivencia, 
bienestar y salud 

mental.

Fortalecimiento y 
activación de 
aprendizajes. 

Revinculación y 
garantía de 
trayectorias 
educativas.  

Plan Nacional de 
transformación 

digital y 
conectividad. 

Plan Nacional de 
infraestructura. 
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Ilustración 1: Diagrama del proyecto 

 

Las presentes orientaciones son el resultado del eje de trabajo: “Protocolo de Tránsito 2022-

2023 entre la Enseñanza Básica y la Enseñanza Media”. En este eje se trabajó con jefes de UTP 

o implementadores del Protocolo de Tránsito, en retroalimentar lo realizado el año pasado, 

levantar buenas prácticas de las comunidades, reflexionar sobre qué acciones favorecen el 

traspaso de los y las estudiantes, modificar de manera consensuada el protocolo ya existente 

para ser implementado durante el traspaso de los estudiantes y generar estrategias de 

comunicación para poder realizar el traspaso.  Lo anterior se realizó mediante 4 jornadas de 

trabajo presencial con los miembros de los equipos directivos de los establecimientos 

educacionales comprometidos con la iniciativa. 

El objetivo de este eje fue diagnosticar la aplicación y uso del Protocolo de Tránsito 2021-

2022  con los participantes del año anterior y levantar necesidades y experiencias en 

torno al tópico con los nuevos participantes para perfeccionar el Protocolo de Tránsito 

2022-2023. 

El desafío para este año es la implementación pasar de la reflexión a la acción. También 

invitar a otros establecimientos particulares subvencionados del territorio. El foco de 

este trabajo son los estudiantes y que su tránsito sea una experiencia positiva. 

Este documento está estructurado en 4 secciones, incluyendo esta. La segunda sección aborda 

de manera teórica conceptos claves del tránsito escolar. Posteriormente se describe en 

profundidad la planilla de traspaso y cómo completarla. Por último se agrega un Plan de 

Trabajo y material útil realizar las acciones de traspaso.  
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II. Conceptos claves: Trayectoria 

educativa y tránsito escolar 

1.1. Trayectoria Educativa: 

En el marco del proyecto “Asegurando Trayectorias Educativas Efectivas II”, se entenderá por 

trayectorias educativa el paso de los y las estudiantes por los distintos niveles provistos por el 

sistema educativo, teniendo siempre presente las distintas formas que dicho tránsito puede 

adquirir (CIAE, 2019).   

1.2. Tránsito Escolar entre la Educación Básica y la Educación 

Media: 

Las transiciones escolares se refieren al avance de un ciclo a otro de la trayectoria, siempre 

implica procesos de cambio para toda la comunidad, especialmente para los y las estudiantes.  

Es importante relevar que los y las estudiantes experimentan el tránsito de la Educación Básica 

a la Educación Media durante el proceso de constitución de identidad. Junto con eso, otros 

elementos que influyen en la adaptación a este cambio son el cambio de cultura escolar, de 

compañeros y profesores, los mayores niveles de exigencia académica, el cambio de mayor 

cantidad de docentes y las diferencias curriculares.  

El Observatorio de Trayectorias Educativas considera este tránsito dentro de los diez factores 

de riesgo para las trayectorias educativas efectivas  (Observatorio de Trayectorias Educativas, 

2022) 

En el marco del proyecto “Asegurando Trayectorias Educativas Efectivas II”, específicamente 

en los talleres con Jefes de UTP y Encargados de Traspaso, se configura el tránsito de la 

Enseñanza Básica a la Enseñanza Media como una oportunidad que debe ser abordada y 

planificada  porque permite, entre otras consecuencias, la posibilidad de que: 

 Incluir en cada estudiante procesos de aprendizaje que exigen el desarrollo de 

capacidades para desenvolverse en nuevos entornos y situaciones, elaborar nuevas 

estrategias e incorporarse a la nueva realidad que se presentan.  

 Tienen el potencial de ser una vivencia positiva, lo que trae beneficios para el 

involucramiento en la etapa que se comienza y puede influir incluso en la proyección 

de los y las jóvenes con su proyecto de vida y con su entorno. 
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1.3. Elementos clave para el tránsito escolar. 

Conocimiento de los y las estudiantes:  

El conocimiento de los y las estudiantes se refiere a conocer sus habilidades, intereses, 

talentos, necesidades, contexto familiar, etc. Es un conocimiento que se construye en el 

quehacer diario del establecimiento y responden a dos dimensiones educativas: gestión 

pedagógica y formación. 

Para profundizar en esto es 

recomendable revisar los Estándares 

indicativos para los establecimientos 

educacionales, de Mineduc, en la 

dimensión de Gestión Curricular, 

subdimensión de Apoyo a los 

Estudiantes, donde aparecen detalladas 

las prácticas que llevan a conocer 

integralmente a los estudiantes para 

favorecer su aprendizaje. A su vez, en la 

dimensión Formación y Convivencia 

Escolar, subdimensión Formación, se 

describe el rol del profesor jefe y las 

acciones para el conocimiento y 

desarrollo de los estudiantes (Ministerio de Educación - Unidad de Currículum y Evaluación, 

2014).  

Para el logro del tránsito escolar es clave el traspaso de ese conocimiento porque permite 

construir vínculo temprano con los y las estudiantes al tener información que colabora a 

acogerlo en sus particularidades. A su vez, tener esta información permite la toma de 

decisiones ajustadas a sus necesidades y a los criterios de equidad e inclusión.  Es primordial 

que esta información llegue oportunamente al establecimiento al que transita el estudiante, 

por lo tanto, es responsabilidad del establecimiento del que egresa recoger la información 

años anteriores (entrevista, encuesta, observación directa, etc.), haber sistematizado la 

información (en una ficha de estudiante, por ejemplo) y estar en condiciones de traspasarla. 
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Ritos de pasaje:  

Este concepto hace referencia a los rituales que las culturas 

crean para marcar los cambios de etapa que existen en la 

vida del ser humano. En el contexto escolar, son acciones 

que marcan el fin o el inicio de una etapa.  Dependen del 

contexto y de la cultura escolar, debiesen reflejar el proyecto 

educativo y formar parte de la historia de la institución. 

Vínculo entre establecimientos de un mismo 

territorio: 

Fortalecer los vínculos entre establecimientos educacionales 

permite conformar alianzas y compartir experiencias que 

responden al contexto de toda comunidad que atienden. 

Estos vínculos permiten el diálogo enriquecedor y el 

traspaso de información relevante a la hora de facilitar el 

tránsito de un o una estudiante a otro establecimiento. 

Estos vínculos entre establecimientos de distinto ciclo de 

educación, permiten articular acciones administrativas, de 

convivencia escolar y pedagógicas que facilitarán el tránsito 

de una etapa a otra. Cada uno de los estamentos están 

llamados a coordinarse y trabajar en conjunto para construir 

un tránsito escolar que favorezca la trayectoria educativa. 

 

 

 

 

 

 

  

Buenas 

experiencias compartidas 

entre establecimientos: 

Ritos de egreso:  

 Ceremonia de egreso de 

enseñanza básica. 

 Mural en el patio del 

establecimiento elaborado 

por estudiantes que 

egresan.   

 Campamento final.  

 

Ritos de ingreso:  

 Jornada de bienvenida a la 

comunidad educativa.  

 Apadrinamiento de 

estudiantes nuevos.  

 Taller de inducción a 

estudiantes y apoderados 

nuevos. 

Vínculo entre establecimientos: 

 Participación en una 

actividad emblemática de 

estudiantes que ingresarán 

al establecimiento. 

 Reunión entre docentes y 

directivos del 

establecimiento. 

 Visita guiada por el 

establecimiento nuevo. 
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III.  Formulario de traspaso 

A continuación se presenta el formulario de traspaso de estudiantes con los cambios 

realizados en conjunto con las comunidades educativas, como parte de las actividades del 

trabajo del proyecto. Este formulario se divide en 3 secciones. 

Es importante mencionar el compromiso y la responsabilidad que tienen quienes 

completan y reciben el formulario, puesto que se está intercambiando información clave 

de estudiantes y estos datos deben ser resguardados. 

2.1. Caracterización del estudiante: ¿Quién es? ¿Cómo es? 

En esta sección se busca describir brevemente al estudiante, su nombre, si es que está pasando 

por una transición de género se incluye el nombre social (esto fue agregado este año), también 

porque se destaca, sus intereses y cómo será recordado en la escuela. Tal como se observa en 

la imagen a continuación:  

Ilustración 2: Parte 1 Formulario de Tránsito 
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A continuación se explica brevemente como completar cada ítem: 

 Nombre: nombre de él o la estudiante 

 Apellido: apellido de él o la estudiante 

 Nombre social: Se refiere al nombre que utiliza el o la estudiante en razón de su 

expresión de género y que difiere de su nombre legal. 

 Destaca por: Hace alusión a en qué destaca el estudiante en el establecimiento. Se 

pueden señalar hasta 3 categorías entre las siguientes: Liderazgo con sus pares, Talento 

artístico, Talento deportivo, Compañerismo-solidaridad, Simpatía-alegría, Capacidad 

organizativa, Voluntad-disposición, Fortaleza. Para escoger una alternativa se debe 

pinchar el triángulo invertido y se desplegará un menú con las opciones (hay 3 

espacios).  

 Intereses: Descripción breve de Intereses, gustos , tema(s) favorito(s) 

 ¿Cómo será recordado en la escuela?: Narración  breve y positiva sobre lo que hace 

único/a a ese estudiante 

2.2. Hitos importantes de su trayectoria 

En esta sección se busca describir brevemente cómo ha sido el desarrollo educativo del 

estudiante, cuando ingresó al establecimiento, si ha participado en programas educativos, si 

ha repetido algún curso, si presenta rezago escolar, y también el nivel de contacto que se tiene 

con la familia, este último ítem fue agregado este año en conjunto con los participantes del 

proyectos. Tal como se observa en la imagen a continuación: 
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Ilustración 3: Parte 2 Formulario de Tránsito 

 

A continuación se explica brevemente como completar cada ítem: 

 Ingresó en: Escoger de la lista desplegable el curso en el que ingresó el  o la estudiante 

al establecimiento. (se puede escoger desde Prekinder hasta 8° básico). 

 Programas  educativos o psicosociales: Se debe escoger de la lista desplegable el 

programa psicosocial en el que participó el estudiante en el último año (columna 

último año) y/o en los años anteriores (columna años anteriores) en el establecimiento. 

Las categorías son: Reforzamiento escolar, Taller de convivencia escolar, PIE transitorio, 

Pie permanente, OPD, COSAM y otro. Se escogen de la lista desplegable y en caso de 

que sea otro, se pide completar en la columna otro. 

 Repitencia: En esta variable se señala si el estudiante repitió (en este caso se escoge 

de la lista desplegable Si o No). Además en la segunda columna se debe seleccionar 

de la lista desplegable el curso en el que repitió (desde prekinder-8° básico). 

 Rezago escolar: En esta variable se debe señalar si el estudiante presenta más de un 

año de "desfase" en relación  a sus compañeros. Se debe señalar si presenta más de 

un año, y luego la cantidad de años de desfase. 

 Contacto familia: Esta variable permite observar el contacto que la familia de él o la 

estudiante mantienen con el establecimiento. Se debe escoger de una lista desplegable 

una de las siguientes categorías: Frecuentemente, Esporádicamente, Escasamente. 
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2.3. Vinculación durante 2022 

En esta sección se busca señalar la vinculación que el estudiante ha tenido con el 

establecimiento educativo el año en que realizará el tránsito. Principalmente el nivel de 

asistencia, para observar si existe ausentismo escolar. También si existe alguna observación 

que sea confidencial y requiera una reunión entre establecimientos. 

 

A continuación se explica brevemente como completar cada ítem: 

- Nivel de asistencia (Ausentismo  escolar): Se debe escoger de la lista desplegable la 

asistencia promedio del estudiante, según las cifras del MINEDUC. (Los niveles están 

agrupados de la misma manera que el reporte del MINEDUC).  

- Observaciones: Pregunta de respuesta cerrada donde se debe señalar si existen 

observaciones específicas que tengan que ser comentadas de manera confidencial en 

una reunión. 
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IV. Protocolo de Tránsito escolar y Plan de 

trabajo 2022-2023 

4.1. Protocolo de Tránsito escolar 

En el contexto del proyecto “Asegurando Trayectorias Educativas Efectivas II” entenderemos 

por Protocolo de Tránsito Escolar, un proceso común que llevan los establecimientos 

educacionales del territorio que participaron en el proyecto.  El objetivo común es para facilitar 

el tránsito de los y las estudiantes que egresan de la Educación Básica e ingresan a la Educación 

Media.  Aplicar este Protocolo es una forma de trabajar, de planificar los procesos propios de 

los establecimientos teniendo a los y las estudiantes en el centro del quehacer educativo. 

Con este Protocolo de Tránsito se quiere lograr: 

 El reconocimiento individual de cada estudiante para potenciar su aprendizaje y 

desarrollo integral. 

 La articulación entre la etapa de Educación Básica y Educación Media para promover 

las trayectorias de cada estudiante del territorio. 

Consideraciones para implementar el Protocolo de Tránsito 2022-2023: 

a) Respecto al Formulario de Traspaso: 

 Está en formato Excel. 

 Es enviado desde el establecimiento de Educación Básica a los de Educación Media. 

 Es complementario a la información de la plataforma SIGE o la información que SAE 

envía a los establecimientos. 

 Busca entregar información centrada en cada estudiante para propiciar vínculo 

temprano y permitir la conformación de los nuevos cursos resguardando el equilibrio 

y el principio de equidad. 

 

b) Respecto a la comunidad escolar: 

 Comunicar y promover en toda la comunidad escolar el sentido del Protocolo de 

Tránsito relacionándolo con el Proyecto Educativo Institucional y la historia del 

establecimiento.   

 Reflexionar junto a los docentes, acompañarlos y capacitarlos en su rol formador, 

especialmente de Profesor/a jefe y su implicancia para el Proyecto Educativo 

Institucional. 
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 Incluir especialmente a los y las estudiantes que egresan como protagonistas de los 

Hitos de egreso e ingreso, escuchándolos y haciéndolos partícipes del proceso. 

 Compartir y construir con los padres, madres y apoderados la visión de trayectoria 

educativa desde que ingresan a la educación preescolar como una concreción de altas 

expectativas en cada uno y una de los estudiantes y en sus proyectos de vida. 

c) Respecto a la implementación 2022-2023 del Tránsito Escolar entre Educación Básica 

y Educación Media  

Es importante que cada establecimiento participante defina acciones propias para iniciar la 

implementación tomando en cuenta: 

 el traspaso de la visión e importancia de aplicar este Protocolo. 

 el tiempo disponible de su planificación del calendario escolar. 

 las personas involucradas en el proceso. 

 el grado en que los ritos de egreso o ingreso forman parte de la cultura escolar 

 el grado o manera en que el establecimiento recoge y/o sistematizar la información de 

los y las estudiantes. Para ajustar con lo que se pide a nivel territorial.  

 Plan de trabajo Protocolo de Traspaso 2022-2023.  
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4.2. Plan de trabajo 2022-2023 

A continuación se expone el plan de trabajo para asegurar el tránsito del estudiante, este fue trabajado en conjunto con los participantes de las 

comunidades educativas. Este plan es una guía para realizar el traspaso. 

Ilustración 4: Formulario de Traspaso Base de datos en Excel de todos/as estudiantes que egresan de la educación básica 

 

En la sección 1 se entregan las principales orientaciones para completar el formulario y enviarlo a los liceos. Tal como se observa en la ilustración 

4, donde se encuentran las principales tareas de parte de las escuelas.  

1.0 Escuelas: 
Conformación de Equipo y 
reunión técnica

•Se organiza el equipo que 
trabajará en el traspaso de 
estudiantes y se asignan 
responsabilidades.

•Ejecuta: Orientador(a)/ 
Jefe(a) de UTP/ 
Encargado(a) de 
convivencia.

•Monitorea y apoya: Director.

•Mes de ejecución: 
septiembre

1.1 Escuelas: Completar 
formulario dimensión 
¿Quién es y cómo es? 

•Recabar información de 
cada estudiante mediante: 
entrevista individual, 
dinámica grupal, encuesta, 
entre otros.

•Ejecuta: Profesor(a) jefe, 
profesor(a) de la asignatura.

•Monitorea: 
Orientador(a)/encargado(a) 
de Conv. Escolar/ 
Psicólogo(a)/ Trab. social.

•Mes de ejecución: octubre -
noviembre

1.2 Escuelas: Completar 
formulario dimensión 
Antecedentes de su 
trayectoria.

•Recabar información de 
cada estudiante: Sige, 
Ficha, Libro digital, entre 
otros.

•Ejecuta: Profesor(a) jefe.

•Monitorea y apoya: 
Orientador(a)/ encargado(a) 
de convivencia/ Inspector(a) 
General.

•Mes de ejecución: 
noviembre

1.3 Escuelas: Enviar 
Formulario a los Liceos.

•Las escuelas envían la base 
de datos del Formulario de 
Traspaso a los tres 
establecimientos 
participantes en piloto.

•Ejecuta: Director(a), jefe(a) 
de UTP, Implementador(a) 
del protocolo.

•Monitorea y apoya: 
Orientador(a)/ encargado(a) 
de convivencia.

•Mes de ejecución: diciembre 
a marzo.
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Ilustración 5: Formulario de Traspaso Base de datos en Excel de todos/as estudiantes que egresan de la educación básica 

 

En la sección,  se entregan las principales orientaciones para completar el formulario y enviarlo a los liceos. Tal como se observa en la ilustración 

4, donde se encuentran las principales tareas de parte de los liceos. 

1.4 Liceos: Filtrar Formulario 
por escuela y elaborar de 
base datos de estudiantes 
2022.

•Recibe y Selecciona de la 
base de datos solo a los 
estudiantes que recibe por 
SAE y arma su “Base de 
datos estudiantes nuevos 
2022”.

•Ejecuta: Director/a.

•Monitorea y apoya: 
Orientador(a)/ encargado de 
convivencia/ asistente Social/ 
Coordinador(a) PIE.

•Mes de ejecución: diciembre a 
marzo

1.5  Liceos: Conformación 
de cursos 2022.

•Analizando datos de SIGE, 
rendimiento académico y del 
formulario, aplicar criterios 
que favorezcan la 
conformación de cursos 
equilibrados. Por ejemplo: 
hombre-mujer; número de 
estudiantes PIE, estudiantes 
con rezago.

•Ejecutan: Director(a), 
encargado de Convivencia y 
UTP.

•Monitorean y Apoyan: 
Orientador(a)/ Coord. PIE/ 
Psicólogo(a).

•Mes de ejecución: enero.

1.6 Liceos: Monitoreo del 
uso de la planilla de 
traspaso

•Reunión donde se hace 
seguimiento al uso de la 
planilla y del cumplimiento de 
responsabilidades de quienes 
deben ejecutar las 
actividades.

•Ejecuta: director(a), 
encargado(a) de Convivencia 
y UTP, Orientador(a) o 
Inspector(a) General

•Monitorean y Apoyan: Coord. 
PIE/ Psicólogo(a)

•Mes de ejecución: enero.

1.7 Liceos: Generar 
Información para 
seguimiento temprano..

•Las escuelas envían la base 
de datos del Formulario de 
Traspaso a los tres 
establecimientos participantes 
en piloto.

•Ejecuta: Director(a), Jefe(a) 
de UTP, Implementador(a) del 
protocolo.

•Monitorea y apoya: 
Orientador(a) / encargado(a) 
de convivencia.

•Mes de ejecución: diciembre a 
marzo.
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Ilustración 6: Egreso de estudiantes desde Escuelas 

 

En la sección 2, se muestran las tareas y actividades que debe realizar la escuela para preparar el egreso y los principales ritos que se deben 

ejecutar. 

2.1 Preparar el egreso.

•Actividades de asignaturas: consejo de 
curso, orientación y propias de cada 
asignatura troncal.

•Ejecuta: Profesor(a) jefe.

•Monitorea y apoya: Equipo psicosocial 
/psicólogo(a).

•Mes de ejecución: abril a octubre.

2.2 Ritos de egreso.

•Ceremonias e hitos propios de cada 
institución, incluyen a los apoderados.

•Ejecuta: Director(a), Orientadores.

•Monitorea y Apoya: Inspectoría (comisión).

•Mes de ejecución: abril a octubre/diciembre



 

 19 

Ilustración 7: Ingreso de estudiantes al Liceo 

 

En la sección 3, se muestran las tareas y actividades que debe realizar el liceo para preparar el ingreso de los estudiantes y los principales ritos 

que se deben ejecutar. 

 

3.1 Antes de entrar: 
Inducción al nuevo 
establecimiento.

• Inducción los espacios, 
personas y la cultura del 
establecimiento: Entregar 
toda la información 
necesaria para que 
apoderados y estudiantes 
se “sitúen”, por ejemplo: 
qué curso (letra) ingresa. 
Dónde quedan las salas, 
etc.

•Ejecutan: Director, 
encargado(a) de 
Convivencia y UTP y 
profesores jefes 2022.

•Monitorean y Apoyan: 
Orientador/ Coord. PIE/ 
Psicólogo/ Equipo 
Sicosocial/ Sicosocial/ 
Inspector/a General. 
*Incluir a estudiantes de II 
a IV Medio como 
vinculador.

3.2 Ritos de acogida: 
primer mes.

•Acciones de acogida 
propias de cada 
establecimiento que 
refuerzan y dan sentido a 
la información de la 
inducción. Considerar 
abarcar el primer mes.

•Ejecutan: Orientador(a), 
encargado(a) de 
Convivencia y UTP y 
profesores jefes 2022.

•Monitorean y Apoyan: 
Director/a Orientador/ 
Coord. PIE/ Psicólogo/ 
Equipo Sicosocial.

•Mes de ejecución: marzo.

3.3 Generando el vínculo: 
Primer y segundo mes del 
año escolar.

•Considerar la información 
de ¿Quién es y cómo es? 
para ambientar espacios, 
realizar entrevistas, diseñar 
dinámicas, contextualizar 
sus intereses en las 
asignaturas.

•Ejecutan: Encargado(a) de 
convivencia, inspector(a) 
General, UTP y profesores 
jefes y de asignatura 2022.

•Monitorean y Apoyan: 
Director/a Orientador/ 
Coord. PIE/ Psicólogo/ 
Equipo Sicosocial.

•Mes de ejecución: marzo.

3.4 Acciones pedagógicas 

durante el primer año.

•Todas aquellas acciones 
de refuerzo, nivelación de 
los aprendizajes. 
Considerando resultados 
DIA y trabajo de 
articulación curricular 
Lenguaje y Matemática.

•Ejecutan: Jefe(a) de UTP y 
profesores 

• jefes y de asignatura 2022 
y y coordinador/a PIE.

•Mes de ejecución: marzo -
diciembre.
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4.3. Relacionamiento entre establecimientos educativos 

A continuación se presenta una tabla, trabajada durante la última jornada de trabajo presencial con los participantes del proyecto. En esta tabla 

se señala la relación entre escuelas y Liceos, generando la conexión para fortalecer el tránsito de los estudiantes. 

Tabla 1: Relacionamiento entre establecimientos educativos 

Liceos Instituto de 

Adm. Y 

Comercio 

Estado de 

Israel 

Esc Liceo 

Fernando 

Binvignat 

Marín 

Liceo Pedro 

Regalado 

Videla 

Liceo Diego 

Portales 

Liceo de Cs Y 

Hum San José 

María Escrivá 

de Balaguer 

Liceo Carmen 

Rodríguez 

Instituto 

Superior de 

Comercio 

Liceo 

Industrial 

José Tomás 

de Urmeneta 

Escuelas/ 

colegios 

Colegio 

Nuestra 

Señora del 

Rosario 

X  X      

Escuela 

Lucila Godoy 

y Alcayaga 

X x  X     

Escuela 

Patricio Lynch 
  X      

Colegio La 

Herradura 
X   X X    

Escuela 

Básica 

República de 

Italia 

X X       
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Escuela 

Cardenal José 

María Caro 

   X X  X X 

Escuela 

Básica 

Manuel de 

Salas 

X   X X    

Escuela 

Guillermo 

Cereceda 

X   X X X   

Escuela Luis 

Cruz Martínez 
 X X      

Escuela 

República de 

Grecia 

X   X X    

Escuela David 

León Tapia 
X   X X X X X 
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4.4. Trabajo en compromisos 2022-2023 

A continuación se presenta una tabla, trabajada durante la última jornada de trabajo presencial con los participantes del proyecto. En 

esta tabla se señalan los principales compromisos entre escuelas y liceos para asegurar el tránsito de los estudiantes. 

Tabla 2: Compromisos  

Acción Objetivo Producto 

(cómo se 

concreta el 

objetivo) 

Quién 

lidera 

A quiénes 

convoca 

Cuándo 

convoca 

Dónde y 

cómo se 

juntan 

Observaciones 

Completar datos 

estudiantes que 

egresan educación  

básica 

       

Reunión 1 entre 

escuela - liceo SLEP 

       

 Reunión 2 entre 

escuela – liceo SLEP 

       

Contacto con 

establecimientos no 

SLEP 

       

Trabajo en el liceo 
       



 

 23 

4.5. Selección de recursos  

 Talleres de Orientación de la Agencia de la Calidad: 

https://www.agenciaeducacion.cl/talleres-de-orientacion/#1609292317562-325c5ffc-dc6f 

Especialmente recomendable los talleres: 

 La entrevista con apoderados: un espacio de colaboración recíproca 

 Reconociendo mis fortalezas como estudiante 

 Desarrollo de estrategias para mejorar índices de retención escolar 

 Estándares Indicativos de Desempeño, Mineduc 

https://archivos.agenciaeducacion.cl/estandares_indicativos_de_desempeno.pdf 

 Observatorio de Trayectorias Educativas: https://trayectoriaseducativas.cl/ 

 Webinar Red de maestro: La articulación en el sistema educativo. Expositora: Ruth Harf. 

Buenos Aires, Argentina1: https://www.youtube.com/watch?v=VbZbJiDsvBY 

 Selección de videos de proyecto de articulación en la educación argentina. 

 Un director muestra su establecimiento virtualmente como de inducción al 

ingreso a la Enseñanza Media:      

https://www.youtube.com/watch?v=vCIrOG95E6Y 

 Video explicativo para estudiantes y familias:  Articulación de primaria a 

secundaria: https://www.youtube.com/watch?v=rIu292SgN4g 

 

 

 

 

 

 

                                                

1 En el sistema educacional argentino, hay un decreto de articulación entre la educación primaria y secundaria, por lo 
que cuentan con variados recursos obre este tema. 

https://www.agenciaeducacion.cl/talleres-de-orientacion/#1609292317562-325c5ffc-dc6f
http://archivos.agenciaeducacion.cl/Taller_Desarrollo_de_Estrategias_para_mejorar_indices_de_retencion_escolar.pdf
https://archivos.agenciaeducacion.cl/estandares_indicativos_de_desempeno.pdf
https://trayectoriaseducativas.cl/
https://www.youtube.com/watch?v=VbZbJiDsvBY
https://www.youtube.com/watch?v=vCIrOG95E6Y
https://www.youtube.com/watch?v=rIu292SgN4g
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V. Monitoreando los procesos de todas 

las escuelas y liceos del proyecto 

Cada establecimiento trabajó en completar sus propias planillas de traspaso. Además se acordó 

quienes lo realizarían y quienes serían los responsables en cada establecimiento. 

VI. Proyecciones 

A partir del trabajo realizado con los equipos educativos participantes de esta iniciativa, se 

propone que las metodologías que se presentan en este documento aporten al trabajo de los 

establecimientos educativos el próximo año en las siguientes vías: 

1. Abordar de manera sistémica las distintas estrategias de apoyo a las trayectorias 

educativas, desde el equipo de liderazgo. 

2. Incorporar explícitamente las estrategias y acciones de apoyo a las trayectorias educativas 

en el PME y en el plan PIE 2023. 

3. Implementar el protocolo de tránsito co-construido con los equipos educativos en el 

proceso de tránsito 2022 - 2023 y evaluarlo de manera conjunta en una jornada en abril 

de 2023, con el fin de ver eventuales ajustes que sean necesarios. 

4. Implementar los lineamientos y estrategias aprendidos en temas de articulación curricular 

escuchando la voz de los estudiantes durante el año 2023 y evaluar su implementación de 

manera conjunta en una jornada en noviembre 2023. 

5. Evaluar de manera integral estas estrategias en noviembre 2023 bajo la perspectiva de 

mejoramiento continuo y decidir si se amplían a otros establecimientos del Servicio. 
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